
PERIODO: VI                                                           06 de Agosto de 1990 al 24 de Junio de 1996

RETENCIÓN

SERIE SUBSERIE
ARCHIVO

CENTRAL
CT E S M

02 g ASIENTOS DIARIOS DE INFORMACION PRESUPUESTAL 20 X

Este asunto documental hace referencia a las anotaciones diarias que se hacen para registrar la ejecución de los ingresos y

gastos del presupuesto de la regional SENA, la denominación del presente asunto lo delega el Decreto 2649 de 1993, articulo

56. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realiza una selección cuantitativa del 2% de la producción

documental anual, la muestra cualitativa seleccionada será la de los años 1994 y 1995. La demás información se elimina

atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.

04 g COMPROBANTES 

04 02 c Comprobantes Diarios de Contabilidad 20 X

Este asunto documental evidencia las operaciones financieras y económicas diarias de la regional SENA. La denominación

del presente asunto lo delega el Decreto 2649 de 1993 Artículos 123 y 124, el tiempo de retención se determino en relación

con lo señalado en el Decreto 2649 de 1993, articulo 134 que establece que la destrucción de los documentos contables será a

los (20) años. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza una selección cuantitativa del 2% de la

producción documental anual, la muestra cualitativa se realizara bajo el método de selección aleatoria simple. La demás

información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su

soporte original.

12 g INFORMES 

12 04 c Informes Diarios de Tesorería 20 X

Este asunto documental es de carácter contable que registran los movimientos diarios de los ingresos y egresos de la regional

SENA. El tiempo de retención se determino en relación con lo señalado en el Decreto 2649 de 1993, articulo 134 que

establece que la destrucción de los documentos contables será a los (20) años. Finalizado el tiempo de retención en el archivo

central se realiza una selección cuantitativa del 2% de la producción documental anual, la muestra cualitativa se realizara bajo

el método de selección aleatoria simple. La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la

introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.
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